
Un significativo avance en la
comisión de Hacienda de la Cá-
mara de Diputados logró el cré-
dito tributario para la contrata-
ción, que es una de las medidas
clave del proyecto de ley de Re-
construcción.

El instrumento fue aprobado
en la instancia con votos del ofi-
cialismo, del independiente de
la bancada PPD Carlos Bianchi
y de la diputada DC Priscila
Castillo.

El apoyo a la medida se logró
luego de que el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, accediera a
acoger indicaciones de los dipu-
tados Héctor Ulloa (PPD) y de
Ximena Ossandón (RN), que
planteaban incorporar en la he-
rramienta tributaria el foco en
mujeres y jóvenes.

“Vamos a considerar seria-
mente las propuestas de los di-
putados Ulloa y Ossandón, en
términos de tener esa preferencia
en el margen por empleo femeni-
no y, eventualmente, también
por los jóvenes”, dijo Quiroz.

Si bien en un principio el com-
promiso apuntaba a ingresar el
cambio la próxima semana, du-
rante la votación de la iniciativa
en la sala de la Cámara Baja, el
Gobierno se aceleró y presentó la
indicación ayer en la tarde en la
comisión de Hacienda.

Según detalló Quiroz, la fór-
mula consiste en que en térmi-
nos generales, se reduce del 15%
original a un 14% el porcentaje
de la remuneración del trabaja-
dor que cubrirá el fisco, vía reba-
ja en impuesto a la renta o IVA
que paga la empresa. Si el em-
pleado contratado es mujer, el
crédito sube en un punto, a 15%,
y si es menor de 25 años y tam-
bién es mujer se incrementa en
1,5 puntos porcentuales, llegan-
do a un beneficio tope de 16,5%.

“A ese 14%, se incrementa en
un punto porcentual el crédito si
la persona trabajadora es de sexo
femenino y disminuye en un
punto si es masculino. O sea, la
mujer quedaría en 15% y el hom-
bre en 13%. También se incre-
menta en 1,5 puntos cuando la

persona trabajadora sea menor
de 25 años. O sea, una mujer me-
nor de 25 años tendría un punto,
más 1,5 y sumaría 2,5 y quedaría
en 16,5%. Con esos números, los
efectos fiscales serían similares a
los anteriores”, explicó Quiroz.

El ministro desestimó hacer
cambios mayores en el beneficio,
como acoger la propuesta del
Frente Amplio (FA) de avanzar
en un fortalecimiento del Subsi-
dio Unificado al Empleo, en lu-
gar del crédito. También precisó
que el 85% de las empresas be-
neficiadas por el instrumento
“son pymes”. La semana pasada,
el ministro enfatizó en un semi-
nario de Clapes UC que “en esto
me voy a encadenar”.

Respuesta al CFA

Quiroz señaló que no compar-
te las observaciones que hizo el
Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
sobre el beneficio tributario para
la contratación.

El CFA alertó que el crédito al
empleo es la segunda medida de
mayor costo fiscal en el proyec-
to, después de la rebaja del im-
puesto corporativo, alcanzando
un desembolso máximo de
0,41% del PIB en 2027, disminu-
yendo a 0,32% en 2030 y con-
vergiendo a 0% en régimen

(2050). Advirtió que esta idea
presenta riesgos asociados a un
costo fiscal efectivo “potencial-
mente mayor al estimado, con
potenciales espacios de planifi-
cación tributaria, tales como la
fragmentación de contratos y
uso de múltiples RUT y reclasifi-
cación de remuneraciones (viáti-
cos u otros)”.

Quiroz rebatió: “El CFA le
atribuye ciertos riesgos a esta
medida, porque hace sensibiliza-
ciones distintas, ninguna de es-
tas medidas es ciencia exacta.
Nosotros tomamos un punto
medio de estimación y el Conse-
jo Fiscal Autónomo es más cau-
to. Eso siempre ha sido así. Hace
una referencia a espacio para
planificación tributaria, pero no
lo explicita, y nosotros la verdad
es que quisiéramos conversar
más con el CFA respecto de eso,
porque nosotros no vemos esos
espacios. Pensamos que ahí pue-
de haber un mal entendimiento
respecto del Consejo”, señaló.

Asimismo, sinceró que si el
efecto fiscal es mayor es porque
“va a haber mucho más empleo
sostenido con este instrumento”.

El diputado Carlos Bianchi,
quien junto a Diego Schalper
(RN) pidió a Quiroz abrirse a rea-
lizar cambios al crédito, destacó
la idea acogida por el ministro.

“Nunca va a ser un gasto el ge-
nerar más empleo, es todo lo
contrario. Hasta antes de que lle-
gáramos a este acuerdo en esta
discusión, la opinión mía era
muy similar a la que se acaba de
decir con anterioridad (votar en
contra). Lo que se está haciendo
hoy es abrirse al empleo femeni-
no y con un incremento perma-
nente al empleo joven, profesio-
nales que no han podido ingre-
sar a tener sus primeros emple-
os. Eso puede verse como una
medida que irroga un gasto sig-
nificativo, pero dado que se han
abierto... para cubrir el empleo
femenino y el empleo juvenil,
creo que esto amerita que sea vo-
tado favorablemente para poder
alcanzar ese empleo que hoy es-
tá escaso en los segmentos seña-
lados”, dijo.

El diputado Boris Barrera (PC)
mantuvo una opinión crítica so-
bre el crédito. “Este no es un ins-
trumento confiable, que no gene-
ra empleo. En un artículo se dice
que están las pequeñas y las me-
dianas empresas, pero finalmen-
te esa es la excusa de siempre pa-
ra beneficiar a los más grandes, a
los poderosos, a los más ricos. Lo
que necesitan las pymes es más
participación en el mercado, ac-
ceder al crédito y que les paguen
a 30 días”, apuntó.

Tras petición de diputados Carlos Bianchi y Diego Schalper:

Hacienda ingresa indicación para
que crédito tributario proempleo
tenga foco en mujeres y jóvenes

La fórmula, respaldada en la comisión de Hacienda, consiste en un beneficio fiscal
adicional del salario si contratado es de sexo femenino y menor de 25 años. 
J. P. PALACIOS Con la presencia

del ministro de
Hacienda, Jorge
Quiroz, anoche,
la comisión del
área de la Cáma-
ra de Diputados
seguía votando el
articulado del
proyecto de “ley
miscelánea”.
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La economía chilena está atra-
vesando un prolongado período
de estancamiento laboral, pero
la elevada tasa de desempleo no
es el único signo de deterioro.
Otra dimensión donde se expre-
sa esta debilidad es el llamado
“subempleo”: aquellos trabaja-
dores que no logran conseguir
un puesto a tiempo completo,
pese a estar disponibles para
trabajar más horas.

Este grupo, que corresponde
a todos aquellos que “involun-
tariamente” trabajan 30 horas
semanales o menos, está com-
puesto por poco más de 600 mil
personas, de las cuales un 54,4%
son mujeres, según la informa-
ción disponible hasta el primer
trimestre. Aunque el total abso-
luto de ocupados en esta condi-
ción crece junto con la fuerza de
trabajo, lo preocupante es su au-
mento acumulado de 45,4%
desde 2022 en adelante, con una
expansión de 16% solo durante
el año pasado (ver gráfico), se-
gún el análisis del “Barómetro
Laboral y Previsional” que ela-
boran en CIES-UDD junto con la
Asociación de AFP.

De acuerdo con Danie la
Leitch, docente investigadora del
centro de investigación, este fe-
nómeno es claramente una ex-
presión de la estrechez que está
presentando el mercado laboral.
“Cuando no se generan suficien-
tes empleos con la cantidad de
horas deseadas la gente termina
aceptando trabajos con menos
horas, y eso da cuenta de la difi-
cultad de generar no solo emple-
os, sino que también horas de tra-
bajo”, sostiene.

¿Impacto regulatorio?

Desde el punto de vista de los
expertos en general, la principal
causa detrás de este fenómeno es
la misma que genera los elevados
niveles de desocupación: una
economía débil que no tiene ca-
pacidad suficiente para absorber
la demanda por trabajo de quie-
nes ingresan al mercado laboral.

Rodrigo Montero, decano de la
Facultad de Administración y

Negocios de la U. Autónoma, va-
lida esta hipótesis, aunque tam-
bién cree que el “subempleo”
puede estar parcialmente expli-
cado por los recientes cambios le-
gales que han aumentado el cos-
to de contratación, como la re-
ducción de jornada laboral a 40
horas semanales: “Las empresas
están reajustando sus necesida-
des de dotación de mano de obra,
integrando un mayor porcentaje
de empleos de media jornada en
comparación con los que deman-
daban antes de la entrada en vi-
gencia de esta normativa”.

También hay otros factores
que pueden explicar esta reali-
dad, y que no tienen que ver con
el desempeño de la economía ni
las planillas de los empleadores.
En promedio, según el informe,

los “subempleados” trabajan
unas 17,4 horas semanales, y es-
tán “disponibles” para aumentar
esa jornada en 20,6 horas más,
aunque las mujeres tienen una
expectativa ligeramente inferior,
que completaría una jornada se-
manal de hasta 36 horas.

Ricardo Ruiz de Viñaspre, di-
rector de la carrera de ingeniería
comercial en la U. Finis Terrae,
sostiene que esta es una de las
causas que explican por qué el
tiempo parcial involuntario es
más común en mujeres que en
hombres. “Estadísticamente, es-
tán más relacionadas con labores
de cuidado, por ejemplo, de ni-
ños. Entonces, pueden estar de-
mandando tipos de jornadas de
trabajo que tengan una menor
duración”, argumenta.

Otra causa posible, agrega
Leitch, “puede ser el tiempo que
las mujeres pasan fuera del mer-
cado laboral, lo cual dificulta la
reinserción”.

Cada vez más formales

Típicamente, al hablar de em-
pleos a tiempo parcial involunta-
rio, los datos reflejan ocupacio-
nes en sectores como ventas, co-
mercio o servicios, que concen-
tran en torno al 40% de los
trabajadores en esta condición.

Se trata de sectores que ade-
más están mayormente expues-
tos al empleo informal. Sin em-
bargo, otro factor de preocupa-
ción en los datos es que la pro-
porción de trabajadores que sí
cuentan con protección social,

pero a tiempo parcial involunta-
rio, ha ido aumentando. La bre-
cha entre ambos se ha ido cerran-
do, y la proporción de “formales
parciales” dentro del total au-
mentó desde 24,9% a mediados
de 2024, hasta 34% a principios
de este año.

Al igual que en las cifras abso-
lutas, esta expansión se concen-
tró mayormente desde la segun-
da mitad de 2025 en adelante.
“Más allá del número de empleos
formales que se creen, una parte
de ellos no alcanza a tener la can-
tidad de horas que los trabajado-
res requieren”, advierte Leitch.

Montero tiene otra mirada.
Aunque el carácter “involunta-
rio” de las jornadas parciales
son un síntoma de fragilidad en

el mercado laboral, destaca que
sí pueden ser una opción válida
para quienes requieren de flexi-
bilidad: “Los empleos a tiempo
parcial tienen la ventaja de per-
mitir, en principio, que las per-
sonas concilien de mejor mane-
ra la vida laboral con la familiar
(…), puede ser particularmente
atractivo para las mujeres o pa-
ra quienes tienen personas a su
cuidado”.

Sobre la incidencia del nivel
educacional, aquellos que solo
cuentan con educación básica y
media son los más propensos a
caer involuntariamente en em-
pleos a tiempo parcial: represen-
tan un 8,7% y un 7% de todos los
ocupados de su categoría, res-
pectivamente. 

La suma de aquellos trabajadores que no consiguen emplearse a jornada completa:

El “subempleo” creció más de 
45% desde 2022 y su expansión se
acelera entre las ocupaciones formales

JOAQUÍN AGUILERA R. 

Solo en 2025, los hombres que involuntariamente trabajan
menos de 30 horas semanales crecieron 16,4%. El fenómeno se
explicaría en parte por el impacto de los costos de contratación.

Ricardo Ruiz de Viñaspre, U. Finis
Terrae.
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Daniela Leitch, CIES-UDD. Rodrigo Montero, U. Autónoma.

El proyecto de ley del Gobier-
no que reajusta el salario míni-
mo consiguió su primer avance
en la Cámara de Diputados, al
ser aprobado y despachado por
la comisión de Trabajo a la de
Hacienda.

La aprobación se logró luego
que el Ejecutivo aumentara su
propuesta original de primer in-
cremento del sueldo básico a
partir de mayo.

La propuesta ini-
cial de los ministe-
rios del Trabajo y
de Hacienda con-
templaba subir el
ingreso mínimo
mensual desde los
actuales $539.000
a $546.546, equivalente a un al-
za de $7.546. Ello significaba
una variación de 1,4%, en línea
con la inflación acumulada del
primer trimestre de 2026.

Luego de las negociaciones en
la comisión de Trabajo de la Cá-
mara, el Ejecutivo ingresó una
indicación que duplicaría el rea-
juste a $14.553.

Con la nueva propuesta, el
sue ldo mínimo pasar ía de
$539.000 a $553.553. Esto re-
presenta un aumento de 2,7%
respecto al monto actual. En esa
variación se incluye el dato de
IPC de abril, que fue de 1,3%.

En el texto se mantuvo que, a
contar del 1 de enero de 2027, se
reajustará el salario consideran-
do la variación acumulada por

inflación entre mayo y diciem-
bre.

El presidente de la Multigre-
mial, Juan Pablo Swett, levantó
alertas por la nueva alza pacta-
da. “Entendemos la necesidad
de mejorar las condiciones de los
trabajadores, pero un reajuste
que prácticamente duplica la
propuesta original del Ejecutivo
genera preocupación en las
pymes, especialmente en un
contexto de bajo crecimiento, al-

tos costos operacio-
nales y desempleo
cercano al 9%”, ad-
virtió.

Similar reparo hi-
zo Eduardo del So-
lar, presidente de
C o n v e r g e n c i a
Pyme. “A nosotros

como empresas pyme nos gusta-
ría que fuera más el sueldo, pero
con todas las cosas que están pa-
sando en el país, llegar a los $14
mil, nos complica”, dijo.

Guillermo Riquelme, docente
de posgrado de la Universidad
Autónoma, explicó que la nueva
propuesta “intenta justificarse
sobre la base de la variación acu-
mulada del IPC hasta abril de
2026, cercana al 2,7%”.

El especialista plantea que el
debate sobre el salario mínimo
“debería avanzar hacia una mi-
rada más estructural y de largo
plazo, vinculada a una canasta
real de bienes y servicios que re-
presente efectivamente las con-
diciones mínimas de vida que
hoy exige un país como Chile”. 

En comisión de Trabajo:

Gobierno suma IPC de
abril y duplica primera
alza del sueldo mínimo 

Con la nueva propuesta, el sueldo
mínimo pasaría de $539 mil a $553 mil.
Gremios de pymes levantaron alertas. 

J.P.P. 

El martes el proyecto de salario mínimo fue despachado desde la comisión de
Trabajo de la Cámara de Diputados. 
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INFLACIÓN
El monto del salario

mínimo subiría en mayo
un 2,7%, considerando

el IPC acumulado.
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